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El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar' doy CUENTA al

MagistradoPresidentedeesteórganojurisdiccionalMaestroJa
ime Vargas Flores,

que a través del Sistema de Notificaciones por Correo E lectrónico, en la cuenta

SC recibió el doce deob.
oficial ES

marzo del año que transcurre, cédula de notificación, constante en una foja út¡1,

signada por Actuario de ra sara superior der rribunar Erectorar der poder Judicial de

la Federación, con la cual notifica la sentencia de diez de marzo del presente año la

cualdesechadeplanoelRecursodeReconsideraciónmismaquefuedictadadentro

del expediente suP-REC -g8t2022 integrado con motivo de la impugnación

presentada por carolina Aubanel Riedel, contra de la resolución dictada por la sala

Regionar Guadarajara der rribunar Erectorar der poder Judiciar de ra Federación en el

Juicio Electoral SG-JE-812022, mediante la cual confirmó la resolución de este

Tribunar Erectorar dictada en er Recurso de rnconformidad Rl-26412021; anexando

archivo con la sentencia digitalizada, la cual adjunto en forma impresa' Conste'

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro del

expediente sup_RE C-ggr2o22 por ra sara superior der Tribunar Erectorar der Poder

Judicial de la Federación desechó de plano el recurso interpuesto y que mediante

sen sala Regional Guadalajara, se confirmó el acto impugnado, se
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Ú¡UICO.- Ténganse por reeÍbidos los
autos del cuaderno de impu,grración

efectos legales conducentes.

Así lo acordó y firma el Magistrado pres
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